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de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la. imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las slgui-entes:

N(uuero del expediente: MS/ce-5.533/71.
Origen de la línea: Línea Molins-San Feliu.
Final de la misma: Nueva E. T. «<J. Dr. Barraquer».
Término municipal a que afecta.: Molins de Rey.
Ten.'ü¡)rl de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómeÍJro.-<;: 0,030.
Conductor: Aluminio, 3 (1 x 70) milímdros cuadrados de sec·

cl6n.
MatHial de apoyos: Cable subterr:ineo
E¡;tación transformadora: Una. de 160 KVA, 11/0,380~O,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los D€cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de1ulio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Línea.'5 Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196R ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la Eervidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado "por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de julio dt'.' 197L-El Delegado provincial, Víctm
de Buen Lozano.-9.864-C.

RESOLUCION da la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza, y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas EI~
tricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en BarcelOIla, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
JI declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de ser\'idumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas princIpales son las siguientes;

Numero del expediicnte: MS/ce~5.529/7L

Origen de la línea: Apoyo 181, línea a El. T. 115. «VaHsJ.
Final de la mirona: E. T. «Fuste)}.
Término municipal a que afecta: Castellvi de la Marca.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.030.
Conductor: Cobre, 25 milimetros cuadrados de sección.
Material de anovos: Un vano.
Estación transformadora.: Uno, de 160 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincia!, en cumplimiento de lo dispue.,io
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; 1,¡ey 10/HI68,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aé'I'eas
de AltE\.Tensión de 28 de noviembre de 196ít ha resuelto:

A~torizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utIlidad. pÚblica de la mlsma, a los etedos de la impOSición de
la sNyidumbre de paso, en las cond1eiones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Ikcrdo 2619/1966.

Barcelona, 22 de julio de 197L~El Delegado Pl'ovindal, Victor
de Buen Lozano.-9.865-C.

RESOLUCION da la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los t'I'ámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta DelegaCión Provincial a instancia de «Fue1'"zas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración deutilictad pública, a los efectos de la imposición
de .se~·vidumbT.e de p~so, de la instalación eléctrica cuyas carac
tenstIcas técll1cas pnncipales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-7.090/71.
Origen de la línea: Apoyo 887, línea Granollers-Sils.
Final de la misma: Nueva E. T. «Alfaras».
Término municipal a que afecta: San CelonL
Tensión de servicio: 25 KV. -
Longitud en kilómetros: 0,022.
Conductor: Cobre, 25 miHmeh'os cuadrados de sección.
Material de apovos: Madera.
Estación transfOrmadora: Uno, de 160 KVA. 25/0,380-0,220 KV,

Esta De!egación Provincial, en clUllplímiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 d~

noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé-rea$
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la .servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y límita-ciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de julio d~ lD7t----El Dcl(~g8.do provincial, Víctor
de Buen LozarH).~'·D.866-C.

RE::;OLUC¡ON d8 la DdeflaC"lón Provincial de Bar
celona por la qUf: se motoriza y declara la uWidad
püblica en concreto de la inBtalacián eléctrica que
Be dta.

Cumplídos io..<; tT:'unites re~lamentarjos en el expediente jncoa·
do tn esta Delegación Provincial a in.<:ta.ncia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufla. 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la lnstalaclán eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las sig:uk'ntes:

Número del expediente: MS/ce-8.695I7L
Origen de Ja línea: E. T. nú..>nero 167, «Riera de Teya».
Fina.} de la misma: E. T. número 621, «Santo IA:)tningo}}.
Término municipal a que afecta: Masnóu.
Ten",ión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,890.
Conductor: Aluminio. 3 (1 x 70) milirnetros cw"tdradús de sE'c~

C:Ó'1.
Mat"lial de apoyos' Cable subterrúneo.

E&ta Delegadón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oct.ubTe; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
novlNnbre de lH39 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aérec"ts
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autori.zar la in:::;ta-laci.ón de la línea solicitada y declarar
la utilidad oública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidum-bre de ~)a.so, en las condiciones, alcance y limitaciones
qw, est,ablece el Rcg:amento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619,'19f;6.

Brl.t'celonn ~2 dt' julio ele 1971.----El DelegadQ provincial, Vidor
de But', ¡ LOZ;lt"o--~i.B¡;7-G.

RESOI.UCION rJe fa DelegacúinProrindal de Bar
ccluna /Y)T la que se (luto·YÍ.-::;u y declara la utilidad
miblú'a nI concreto de la instalación elédrica que
ú cita.

Cup'plido,; los tl'.imites reglamentarios en el expedif'ute in
Cl); di) en esta Delc.'gch:ión Pl'm-incial, a instancia de (,Fuerzas
Eléctrica~ de Cataluúa, S, A.;), con domicilio en Barcelona, plaza
de Cat<l.lui'l<l., 2, en solicitud de autorización para la instalación
y decl~,ración de utilidad pUblica, a los efe::-tos de la irílposición
de sel'vidlllnhre de paso, de la instalación eléctri.ca, C'lyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-5.527/71.
Origen de la linea: Apoyo 15 bis, línea a E. T. «(Gambús».
Final de la misma: E. T. «Molí de Venbl.
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de ,servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140.
CC>l1ductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA .• 1L'D,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubr~; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre d·~ 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utíl1dad pública de la misma., a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 22 de julio de 197L---El Delegado provincial. V1ctor
de Buen Lozano.-9,B19-C.


